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TALLER DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL DERECHO HUMANO A 
LA EDUCACIÓN. 

El pas ado 17 de m ayo, en la ciudad de Managua, Nicaragua, el Om buds m an m exicano y Secretario General de la 
Red  de  Ins tituciones  Nacionales  para  la  Prom oción  y Protección  de  los  Derechos  Hum anos  del  Continente 
Am ericano, Dr. Jos é Luis Soberanes Fernández, exhortó a s us hom ólogos de 13 país es a prom over m ecanis m os 
ins titucionales  que hagan realidad en cada país  el derecho  a la educación y hagan pos ible s u pleno ejercicio. 
“Ello es una exigencia ética”, s os tuvo. 

Al participar en la inauguración  del Taller de Seguim iento al Plan de Acción para la Prom oción y Protección del 
Derecho Hum ano a la Educación, en la ciudad de Managua, el Dr. Soberanes  Fernández cons ideró que para la 
caus a de los derechos hum anos las aulas s on tan im portantes com o los tribunales . 

Ante el Minis tro de Educación de Nicaragua, Niguel de Cas tilla, y el Procurador para la Defens a de los Derechos 
Hum anos , Om ar Cabezas Lacayo, el Om buds m an m exicano des tacó que en Am érica Latina s e ha as um ido que la 
labor jurídica de defens a de los derechos hum anos debe s er acom pañada por una nunca m enos im portante labor 
educativa. “En el fortalecim iento de la cultura de los derechos hum anos , dijo, tenem os la m ejor herram ienta para 
hacerlos valer”. 

En es te acto, en que tam bién es tuvo el s eñor Vernor Muñoz, Relator s obre el Derecho a la Educación del Cons ejo 
de  Derechos  Hum anos  de  Naciones  Unidas , y la  doctora  Teres ita  Es cotto,  de  UNESCO,  el  Dr. Soberanes 
Fernández recordó que en junio del año pas ado, en Nuevo Vallarta, Nayarit, México, los 15 m iem bros de la Red de 
Ins tituciones  firm aron  el  Plan  de  Acción  para  la  Prom oción  y Protección  del  Derecho  a  la  Educación  en  el 
Continente Am ericano, com prom is o que hoy s e reafirm a, toda vez que la educación es un derecho que pos ibilita 
ejercer todos los dem ás . 

Com o parte  de s u gira  de trabajo, el  Dr. Soberanes  Fernández s us cribió  con s u hom ólogo  nicaragüens e un 
convenio  de apoyo  técnico  entre la  CNDH  y la  Procuraduría  para  la  Defens a de  los  Derechos  Hum anos  de 
Nicaragua, m ediante el cual am bas ins tituciones des arrollarán actividades tendentes a la prom oción y protección 
de los derechos de los m igrantes , es pecíficam ente los originarios de es e país que crucen por territorio m exicano. 

Com o parte de s u gira de trabajo por Managua, el Dr. Soberanes  Fernández, quien es tuvo acom pañado  por el 
Secretario Ejecutivo de la CNDH, Dr. Javier Moctezum a Barragán, y el Quinto Vis itador General, Mtro. Mauricio Farah 
Gebara, s e reunió tam bién con la doctora Ana Is abel Morales , m inis tra de Gobernación, y con el profes or Miguel de 
Cas tilla Urbina, m inis tro de Educación de Nicaragua. 

RECOMENDACIONES 



A continuación s e pres enta la s íntes is de las recom endaciones  em itidas por la CNDH durante el m es de m ayo. 
La vers ión com pleta puede s er cons ultada en la página de internet de es ta ins titución. 

 
 
 

Rec om endac ión 10/2007 
 

10 de m ayo de 2007 
 

Cas o: Del s eñor EGZ. 
 

Autor idad r es pons able: Ins tituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 

El 17 de febrero de 2006, s e recibió en es ta Com is ión Nacional la queja del s eñor MARPS, en la que s eñaló que 
el s eñor EGZ, portador de VIH/Sida, fue internado  el 2 de  febrero  de 2006 en el Hos pital General  de la Zona 
Núm ero 2 del Ins tituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas , donde s e le pres cribió el 
m edicam ento  denom inado  ganciclovir,  s in  que  a  la  fecha  en  la  que  pres entó  s u  queja  le  hubiera  s ido 
proporcionado, por lo que s olicitó la intervención urgente de es te Organis m o Nacional, debido al ries go que había 
de perder el ojo y oído que tenía s anos . En am pliación de s u queja, el 21 de febrero de 2006, los s eñores MARPS 
y JCBR precis aron que debido a la deficiente atención m édica que recibió el s eñor EGZ a partir del 8 de agos to de 
2005, perdió la vis ión de un ojo, as í com o la audición de un oído, ya que tardíam ente s e le detectó que padecía 
VIH y, en cons ecuencia, no recibió de m anera oportuna el tratam iento y control adecuado a s u padecim iento. 

 
Por lo anterior, el 10 de m ayo de 2007 es te Organis m o Nacional em itió la Recom endación 10/2007, dirigida al 
Director General  del Ins tituto Mexicano del Seguro Social, en la que s e le s olicita dé vis ta al Órgano  Interno de 
Control  en  el  IMSS,  para  que  s e  inicie  un  procedim iento  adm inis trativo  de  inves tigación  en  contra  de  los 
s ervidores públicos citados en la Recom endación en cues tión, inform ando a es ta Com is ión Nacional des de s u 
inicio has ta la res olución corres pondiente. 

 
De igual form a, ordene a quien corres ponda s e realicen los trám ites adm inis trativos res pectivos , a efecto de que 
el  s eñor  EGZ s ea  indem nizado  conform e  a Derecho  y s e  le  cubran los  gas tos  generados , en virtud  de  las 
cons ideraciones   planteadas   en  la  Recom endación  citada.  Por  otra  parte,  gire  ins trucciones   a  las  áreas 
corres pondientes  del IMSS, para que s e lleven a cabo los  proces os tendentes  a regularizar  el abas tecim iento 
neces ario,  a  fin  de  que  s e  tengan  las  res ervas  idóneas   de  m edicam entos .  As im is m o,  ins truya  a  quien 
corres ponda para que, de m anera perm anente, s e im partan curs os de capacitación a los m édicos  ads critos al 
Hos pital General de la Zona Núm ero 2, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas . 

 
Rec om endac ión 11/2007 

 
10 de m ayo de 2007 

 
Cas o: De la s eñora Patricia González Sandoval. 

 
Autor idad r es pons able: Ins tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es tado (ISSSTE). 

 
El 10 de noviem bre de 2006, es ta Com is ión Nacional inició el expediente 2006/5051/1/Q con m otivo de la queja 
pres entada  por la  s eñora  Patricia  González  Sandoval,  a través  de  la cual  m anifes tó  pres untas  violaciones  a 
Derechos Hum anos com etidas en s u agravio por s ervidores públicos del ISSSTE, toda vez que el 4 de s eptiem bre 
de 2006 dio a luz de s u tercer em barazo en el Hos pital Regional “General Ignacio Zaragoza” y fue dada de alta al 
día s iguiente, pero reingres ó al m is m o hos pital el 8 de s eptiem bre de 2006, ocas ión en que tam bién s e le realizó 
una intervención quirúrgica, y fue nuevam ente operada el 11 de s eptiem bre de 2006, para extirparle la m atriz y los 
ovarios , com o cons ecuencia de la om is ión en el pres cripción del tratam iento adecuado, por lo que la agraviada 
expres ó s u inconform idad. 

 
De lo anterior s e des prende que, con s u actuación, el pers onal m édico ads crito al ISSSTE vulneró el derecho a la 
libertad de procreación de la agraviada, que im plica una decis ión libre, res pons able e inform ada s obre el núm ero 
y es paciam iento de s us hijos , toda vez que s e le practicó una his terectom ía obs tétrica que la privó m aterialm ente 
de la pos ibilidad de volver a em barazars e; lo anterior en virtud de que es e padecim iento era previs ible, y res ultaba 
inneces ario el procedim iento quirúrgico. 

 
Por lo anterior es ta Com is ión Nacional, el 10 de m ayo de 2007, em itió la Recom endación  11/2007, dirigida  al 
Director General del ISSSTE, para que s e tom en las m edidas corres pondientes  y s e realice el pago que proceda 
por concepto de reparación del daño caus ado a la s eñora Patricia González Sandoval, com o cons ecuencia de la 
res pons abilidad ins titucional derivada de la inadecuada atención m édica que s e le proporcionó, de conform idad 
con lo dis pues to en  la legis lación aplicable  s obre la m ateria; as im is m o, envíe  a es ta Com is ión Nacional  las 
cons tancias con las que s e acredite s u cum plim iento; por otra parte, gire ins trucciones  a efecto de que a través 
del área corres pondiente en el ISSSTE s e brinde a la agraviada  un tratam iento ps icoterapéutico, con objeto de 
dis m inuir el daño ps icológico que puede pres entar derivado de la im pos ibilidad de que pueda volver a procrear; 
as im is m o, s e  inicie,  conform e a  Derecho,  el  procedim iento  adm inis trativo  de  inves tigación  en  contra  de  los 



s ervidores  públicos  ads critos  al  Hos pital  Regional  “General  Ignacio  Zaragoza”;  por  últim o, ins truya  a  quien 
corres ponda para que s e im partan curs os de capacitación, para evitar que en lo futuro ocurran om is iones com o 
las referidas en el capítulo de obs ervaciones de es ta Recom endación. 

 
Rec om endac ión 12/2007 

 
11 de m ayo de 2007 

 
Cas o: Recurs o de im pugnación del s eñor Sergio Rodríguez Alegre. 

 
Autor idad r es pons able: H. Ayuntam iento Cons titucional del Municipio de Apizaco, Tlaxcala. 

 
El 7 de junio de 2006, s e recibió en es ta Com is ión Nacional el recurs o de im pugnación que pres entó el s eñor 
Sergio  Rodríguez  Alegre  ante  la  Com is ión  Es tatal  de  Derechos   Hum anos   de  Tlaxcala,  toda  vez  que  el 
Ayuntam iento de Apizaco, Tlaxcala, no aceptó la Recom endación que el Organis m o Local le dirigió. 

 
El  23  de  junio  de 2005,  el  s eñor  Sergio  Rodríguez  Alegre  pres entó  una  queja ante  la  Com is ión  Es tatal  de 
Derechos  Hum anos de Tlaxcala, por hechos probablem ente violatorios  a los Derechos  Hum anos com etidos en 
s u agravio por s ervidores públicos del Ayuntam iento Cons titucional de Apizaco, Tlaxcala, toda vez que en la últim a 
s em ana  de  enero  de  2005,  s in  previo  procedim iento,  le  fueron  retirados  s us  juegos  m ecánicos  que  tenía 
ins talados en el parque central de la ciudad de Apizaco, Tlaxcala. 

 
La Com is ión Es tatal procedió a la tram itación del expediente CEDHT/145/2005-1,  y el 5 de abril de 2006 dirigió al 
Ayuntam iento  cons titucional  de  Apizaco,  Tlaxcala,  la  Recom endación  res pectiva,  en  virtud  de  que  acreditó  la 
violación  a los  Derechos  Hum anos  de  legalidad  y s eguridad  jurídica  en agravio  del  s eñor Sergio  Rodríguez 
Alegre, m is m a que no fue aceptada por la autoridad m unicipal. 

 
En tal virtud, el 11  de m ayo de 2007 es ta Com is ión Nacional  em itió  la Recom endación  12/2007, m is m a que 
dirigió al Ayuntam iento Cons titucional del Municipio de Apizaco, Tlaxcala, confirm ando la Recom endación de 5 de 
abril  de  2006  em itida  por  el  Organis m o  Local,  girándos e  las  ins trucciones  para  que  a  la  brevedad  s e  dé 
cum plim iento a la Recom endación  em itida por la Com is ión Es tatal de Derechos  Hum anos  de Tlaxcala, en el 
expediente CEDHT/145/2005-1. 

 
Rec om endac ión 13/2007 

 
15 de m ayo de 2007 

 
Cas o: De la s eñora María Auxilio Bautis ta Mes a 

 
Autor idad r es pons able: Gobierno Cons titucional  del Es tado de Jalis co y el Ins tituto Mexicano del Seguro s ocial 
(IMSS). 

 
El 11 de agos to de  2006 es ta Com is ión Nacional  inició el expediente  2006/4005/1/Q,  con m otivo de la queja 
pres entada el 18 de octubre de 2005 por el s eñor Jos é de Jes ús Jim énez Ram os ante la Com is ión Es tatal de 
Derechos Hum anos de Jalis co, en la cual m anifes tó que el 1 de s eptiem bre de 2005 s u es pos a, la s eñora María 
Auxilio Bautis ta Mes a, fue m ordida por un m urciélago, por lo que acudieron al s ervicio m édico donde acuden los 
s ervidores  públicos  de la  Secretaría  de  Salud del  Es tado,  quienes  les  inform aron  que  no  contaban  con  los 
m edicam entos requeridos y que no había doctor que los pudiera atender, por lo que hablaron por radio a Ocotlán, 
Jalis co, con un doctor, quien les precis ó que tam poco contaba con los fárm acos , pero as eguró que la agraviada 
no corría ningún ries go. 

 
Finalm ente, y des pués de acudir en num eros as ocas iones a dis tintas clínicas del IMSS, la agraviada continuó con 
las m oles tias al grado de no poder ver ni s os teners e, por lo que la llevaron de urgencia, el 7 de octubre de 2005, a 
la Clínica Núm ero 46 de dicho Ins tituto, en la cual perm aneció internada y falleció el 10 de octubre de 2005. Por 
últim o, el quejos o precis ó que varios doctores del IMSS le dijeron que la caus a del deces o s e debió a que no la 
atendieron oportunam ente y que s e le com plicó la m ordedura del anim al. 

 
Por lo anterior, el 15 de m ayo de 2007 es ta Com is ión Nacional  em itió la Recom endación 13/2007, dirigida  al 
Gobernador Cons titucional del Es tado de Jalis co, para que gire ins trucciones  al Secretario de Salud del Es tado, 
para que s e inicie y determ ine, conform e a Derecho, el procedim iento adm inis trativo de inves tigación en contra de 
los  s ervidores  públicos  ads critos  al  Centro  de  Salud  de  es a  entidad  federativa;  por  otra  parte,  ins truya  al 
Secretario de Salud del Es tado para que s e lleven a cabo los proces os tendentes  a regularizar el abas tecim iento 
neces ario y oportuno  de  m edicam entos , a  fin de  que s e  cuente con  las  res ervas  idóneas  para  s atis facer la 
dem anda de todos los centros de s alud del Es tado; as im is m o, ordene a quien corres ponda para que s e realicen 
los trám ites  adm inis trativos corres pondientes  a efecto de que los fam iliares de la agraviada, le s ea cubierta la 
reparación  del  daño  conform e  a  Derecho;  por  otra  parte,  gire  las  ins trucciones  adm inis trativas  neces arias 
tendentes  a que s e proporcione atención m édica profes ional, eficaz y oportuna a los pacientes  que acudan a los 
centros de s alud dependientes de la Secretaría de Salud de Jalis co. 



 
 
 
 
 

Por  otra  parte,  s e  recom endó  al  Director  General  del  IMSS  s e  inicie  y determ ine, conform e  a  Derecho,  el 
procedim iento adm inis trativo de inves tigación en contra de los s ervidores públicos que intervinieron en la atención 
de la s eñora María Auxilio Bautis ta Mes a; igualm ente, gire las ins trucciones  adm inis trativas tendentes  a que s e 
proporcione atención de calidad a los pacientes que acudan a los hos pitales dependientes del IMSS. 

 
Finalm ente,  ordene  que  s e  realicen  los  trám ites  adm inis trativos  corres pondientes ,  a  efecto  de  que  a  los 
fam iliares de la agraviada, les s ea cubierta la reparación del daño conform e a Derecho. 

 
 
 
 

ÁMBITO NACIONAL 
 

“Traves ía Internacional s obre el derecho hum ano a la protección de la s alud, Hepatitis C y VIH/Sida, por una s alud 
digna y s in fronteras .” 

 
El pas ado 21 de m ayo, s e dio el banderazo de s alida a la Travesía Internacional sob re el derecho hum ano a la 
protección de la salud, Hepatitis C y VIH/Sida . El recorrido fue por varias ciudades  del país , cuyo objetivo fue la 
prom oción y defens a del derecho a la protección de la s alud, com o parte integral de los derechos hum anos . 

 
Dicho evento fue organizado  por  la CNDH, junto con la Red de Ins tituciones  Nacionales  para la Prom oción y 
Protección de los Derechos  Hum anos  del Continente Am ericano, en colaboración con divers as Organizaciones 
de la s ociedad civil y em pres as del s ector privado. 

 
Durante el recorrido en cada ciudad, s e vis itaron divers as Ins tituciones  y Centros  de s alud del s ector público y 
privado, as í com o m edios de com unicación. Igualm ente, s e dis tribuyó inform ación y m ateriales im pres os s obre el 
derecho hum ano a la protección de la s alud, incluyendo orientación a los pacientes con VIH/Sida y Hepatitis C. 

 
La Traves ía concluyó en la Ciudad de México, con un ciclo de conferencias y talleres y s e contó con la participación 
de  expertos  nacionales   e  internacionales   en  la  m ateria,  entre  los  que  des tacan  la  Dra. Lis beth  Ques ada, 
Defens ora de los Habitantes  de la República de Cos ta Rica, y el Dr. Ernes to Guerrero Cam ilo, Coordinador de 
País  para Panam á y México  de  ONUSIDA, quien pres entó el docum ento Manual  sob re el  VIH y los Derechos 
Hum anos para las Instituciones Nacionales de Derechos Hum anos. 

 
 
 

ÁMBITO INTERNACIONAL 
 

La CNDH s e s olidariza con el Relator Es pecial de la ONU para los Derechos Hum anos de los Migrantes . 
 
 
 

El 16 de m ayo del año en curs o, la Com is ión Nacional de los Derechos  Hum anos expres ó s u s olidaridad con el 
doctor  Jorge  Bus tam ante,  Relator  Es pecial  de  la  Organización  de  las  Naciones  Unidas  para  los  Derechos 
Hum anos de los Migrantes , y lam enta que las autoridades  de Es tados Unidos le hayan negado realizar una vis ita 
oficial a los  centros  de detención  de m igrantes  de Don Hutto,  en el es tado de Texas , y de Freehold, en New 
Jers ey. 

 
Más lam entable es aún que el gobierno es tadounidens e renuncie a la gran oportunidad que le s ignifica la vis ita 
del Relator Es pecial para enviar s eñales concretas e inequívocas de s u com prom is o con los derechos hum anos 
de los m igrantes , m exicanos en s u m ayoría, cuyo es tado de vulnerabilidad los ha hecho víctim as de todo tipo de 
abus os , es pecialm ente en  los  años  recientes , cuando  m ás s e  ha hablado  de la  neces idad de  una reform a 
m igratoria en es e país . 

 
La CNDH expres a s u abs oluto apoyo al m andato y las  actividades  del Relator Es pecial y s ubraya la im perios a 
neces idad de que, tanto en Es tados  Unidos  com o en México, exis ta una política  de trans parencia  res pecto del 
funcionam iento de los centros de detención de m igrantes para s alvaguardar s us derechos hum anos y garantizar 
que  los  país es  receptores  de  m igrantes  realicen  s us acciones  de control  m igratorio  con  pleno res peto  a los 
derechos fundam entales , que no deben coartars e por razones de carácter adm inis trativo. 
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